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vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción 
xxii bis al artículo 23 y se adiciona la fracción 
xxxiii, del artículo 30 de la ley orgánica de la 
fiscalía general; y se reforman los artículos 70, 
71, y 77 de la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, ambas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas adriana 
hernández íñiguez, laura ivonne pantoja abascal 
y maría guadalupe díaz chagolla, integrantes 
de la comisión de protección a la niñez y a la 
adolescencia. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona un último párrafo al 
artículo 102, deroga el artículo 105 y reforma el 
último párrafo del artículo 100, del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por el c. 
guillermo valencia reyes, en coordinación con 
las y los diputados del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el contenido del 
artículo 8 de la ley de financiamiento rural para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado felipe de jesús contreras correa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxvii 
del artículo 19 de la ley de protección integral 
a las personas adultas mayores del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
felipe de jesús contreras correa, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
3, 6 y 20 de la ley de arancel de abogados en el 
estado de michoacán de ocampo presentada por 
el diputado felipe de jesús contreras correa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones vi, 
vii, viii y ix al artículo 31 de la ley de los jóvenes 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado felipe de jesús contreras correa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 5 cinco de octubre de 
2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Julieta García Zepeda. La Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo las 9:58 nueve horas, con 
cincuenta y ocho minutos, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, 
dar cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían 
a su consideración, lo que se realizó conforme al 
siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
51, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día 29 de septiembre del año 2022. 

ii. lectura del informe de inasistencias de 
los diputados integrantes de la septuagésima 
quinta legislatura, correspondiente al mes de 
septiembre de 2022. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado jorge reséndiz garcía, presidente 
del supremo tribunal de justicia y del consejo 
del poder judicial del estado, remite a esta 
soberanía, la lista de las aspirantes evaluadas 
en el primer concurso de oposición dirigido 
exclusivamente a mujeres para ocupar el cargo de 
magistrada civil del supremo tribunal de justicia 
del estado. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el dr. marco antonio tinoco álvarez, presidente 
de la comisión estatal de derechos humanos de 
michoacán de ocampo, remite a esta soberanía, el 
informe anual de actividades 2021-2022. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado jorge reséndiz garcía, presidente 
del supremo tribunal de justicia y del consejo 
del poder judicial del estado, remite a esta 
soberanía, el retiro forzoso del magistrado 
sergio alberto cázares solórzano, quedando 
vacante la titularidad de la cuarta sala civil del 
supremo tribunal de justicia del estado. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la presidencia de la mesa directiva, hace del 
conocimiento del pleno de la reestructuración 
de la junta de coordinación política, con efectos 
a partir del día 29 de septiembre de 2022. 



Gaceta Parlamentaria No. 054  A · Morelia, Michoacán, 12 de octubre 2022  3 

presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se modifican diversas 
disposiciones de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada mónica 
estela valdez pulido, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxi. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto mediante el cual se celebra sesión 
solemne en ciudad de hidalgo, michoacán, con 
motivo de los 100 años de la elevación de villa de 
hidalgo a municipio de hidalgo, elaborado por la 
comisión de cultura y artes. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción iv bis al artículo 2° y un párrafo 
tercero al artículo 3°, ambos de ley de salud del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de salud y asistencia social, y de 
justicia. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se remite 
para archivo definitivo la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 99 y 101 de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán, presentada durante 
el ejercicio legal de la septuagésima cuarta 
legislatura del congreso del estado, elaborado 
por las comisiones de régimen interno y prácticas 
parlamentarias, y de programación, presupuesto y 
cuenta pública. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se remiten 
para archivo definitivo la iniciativa con 
proyecto de decreto que contiene ley de 
austeridad del estado de michoacán de ocampo, 
reforma el artículo 3 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, se 
reforma la ley de fracción vi del artículo 
12 y se adiciona la fracción xlix al artículo 
19 de la ley orgánica de la administración 
pública; se reforma el artículo 57 de la ley de 
responsabilidades administrativas; y, por el que 
se reforman diversas disposiciones de la ley de 
planeación, todas para el estado de michoacán 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se abroga la ley de arancel 
de notarios, y se reforma los artículos 5° y 140 
de la ley del notario, ambas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
felipe de jesús contreras correa, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman los artículos 6, 
56 y 59 de la ley de atención a víctimas para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adicionan los artículos 
214 bis, 214 ter, 214 quáter, y 214 quinquies a la 
ley de responsabilidades administrativas para 
el estado de michoacán de ocampo, presentado 
por la diputada maría guadalupe díaz chagolla, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 178 
quáter y 178 quinquies del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
julieta hortencia gallardo mora, integrante de 
la representación parlamentaria. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto, por el que se agrega un segundo 
párrafo al artículo 71, y se adiciona el inciso e) 
al artículo 71, de la ley de justicia en materia 
electoral y de participación ciudadana del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado óscar escobar ledesma, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción i 
del artículo 6 y se adiciona el segundo párrafo 
del artículo 7, de la ley para el desarrollo y 
protección de las madres jefas de familia del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 286 
del código penal para el estado de michoacán, 
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xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se acuerda el 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley de 
movilidad, vialidad, comunicaciones, tránsito y 
transporte del estado de michoacán de ocampo; 
y se abrogan la vigente ley de comunicaciones 
y transportes; y la ley de tránsito y vialidad, 
ambas del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de comunicaciones 
y transportes, de seguridad pública y protección 
civil, y de gobernación. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al sexto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, presentada 
por el ex gobernador del estado, elaborado por 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la iniciativa por la que se propone 
reformar los artículos 37, 82, 83 y se adiciona 
el artículo 85 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de las iniciativas de reforma a 
la ley de fiscalización y rendición de cuentas del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la solicitud presentada por la titular 
de la unidad de evaluación y control de la auditoría 
superior de michoacán, y se le instruye para que a 
la brevedad de cabal cumplimiento al informe que 
se encuentre soportado en el expediente técnico 
de auditoría y en sus procedimientos de revisión, 
elaborado por la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se deja 
sin efectos el acuerdo 347, aprobado por la 
septuagésima cuarta legislatura, mediante el cual 
se declaró improcedente la denuncia de juicio 
político presentada por amarati construcciones, 

de ocampo, elaborado por las comisiones de 
gobernación, y de programación, presupuesto y 
cuenta pública. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se remite 
para archivo definitivo la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la ley orgánica de la 
administración pública; de la ley orgánica del 
poder judicial; ley orgánica y de procedimientos 
del congreso; y de la ley orgánica municipal; 
todas para el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de gobernación, 
de justicia, de régimen interno y prácticas 
parlamentarias; de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales, y de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se remite 
para archivo definitivo la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforman los artículos 
18 y 56 de la ley de entidades paraestatales, así 
como se reforma el artículo 57 de la ley de 
responsabilidades administrativas, ambas del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de gobernación, y de igualdad 
sustantiva y de género. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se remite para 
archivo definitivo la iniciativa con proyecto de 
decreto que deroga, adiciona y reforma diversas 
disposiciones de la ley de caminos y puentes del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de comunicaciones y transportes. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se remiten 
para archivo definitivo la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 33 de la ley 
de tránsito y vialidad del estado de michoacán 
de ocampo; y adiciona la fracción iv al artículo 
232 del código penal para el estado de michoacán, 
elaborado por las comisiones de comunicaciones 
y transportes, y de justicia. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al sexto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, presentado 
por el ex gobernador del estado, elaborado por 
la comisión de comunicaciones y transportes. 
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dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Magistrado Jorge Reséndiz García, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado, remite a esta Soberanía, la lista 
de las aspirantes evaluadas en el primer concurso de 
oposición dirigido exclusivamente a mujeres para 
ocupar el cargo de Magistrada Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Doctor Marco Antonio Tinoco Álvarez, Presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo, remite a esta Soberanía, el 
informe anual de actividades 2021-2022; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación la cual el Magistrado 
Jorge Reséndiz García, Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, remite a esta Soberanía, el retiro forzoso 
del Magistrado Sergio Alberto Cázares Solórzano, 
quedando vacante la Titularidad de la Cuarta Sala 
Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Presidencia de la Mesa Directiva del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, hace del 
conocimiento del Pleno, de la Reestructuración de la 
Junta de Coordinación Política; terminada la lectura, 
la Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XXII bis al artículo 23 y se adiciona la 
fracción XXXIII, del artículo 30 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General; y se reforman los artículos 70, 
71, y 77 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, ambas para el Estado de Michoacán de 

s.a. de c.v. en contra de los integrantes del 
h. ayuntamiento de zinapécuaro, michoacán, 
elaborado por las comisiones de gobernación y 
de puntos constitucionales.

Al término de la lectura, la Presidenta informó 
que los puntos Décimo Tercero y Décimo Séptimo 
de la Orden del Día, eran retirados a petición de 
sus presentadores; asimismo, la Diputada Ma. 
Guillermina Ríos Torres, pidió fuera retirado el 
Trigésimo Cuarto Punto de la Orden del Día; a lo 
que, la Presidenta sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, Aprobado el Orden 
del Día con las modificaciones realizadas. Acto seguido, 
desde su lugar la Diputada Adriana Hernández 
Íñiguez, pidió un minuto de silencio por las mujeres 
que habían fallecido por cáncer de mama, ya que 
estaban en el mes de la lucha de dicha enfermedad; 
acto continuo, la Presidenta solicitó a todos los 
presentes en el Pleno, ponerse de pie y guardar un 
minuto de silencio.

Concluido el mismo, la Presidenta comentó 
a los presentes tomar asiento y continuo con la 
Sesión dando cumplimiento del Primer Punto del 
Orden del Día, declarando que atendiendo al hecho 
de que el Acta Número 51, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de septiembre 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos 
a favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Informe de Inasistencias de los 
Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura, correspondiente al mes de septiembre de 
2022; concluida la lectura, la Presidenta declaró que 
el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
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con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XXVII del artículo 19 de la Ley de Protección 
Integral de las Personas Adultas Mayores del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los congresistas Daniela de los Santos Torres, 
Julieta Hortencia Gallardo Mora, María Guadalupe 
Díaz Chagolla y Rocío Beamonte Romero; a lo que, 
la Presidenta pregunto al Diputado Felipe de Jesús 
Contreras Correa, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
Comisiones de Derechos Humanos, y de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Felipe De Jesús Contreras Correa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 3, 6 y 20 de la Ley de Arancel del 
Abogado para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
las Comisiones de Gobernación, y de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Felipe de Jesús Contreras Correa, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones VI, VII, VIII y IX al artículo 
31 de la Ley de Jóvenes del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Jóvenes y Deporte, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por su presentador el Diputado Felipe de 
Jesús Contreras Correa. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman los 
artículos 6, 56 y 59 de la Ley de Atención a Víctimas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Fanny Lyssette Arreola 
Pichardo, Felipe de Jesús Contreras Correa, Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, Samanta Flores Adame, 
Seyra Anahí Alemán Sierra, Margarita López Pérez y 
María de la Luz Núñez Ramos; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, si 

Ocampo que presenta en conjunto con las diputadas 
Laura Ivonne Pantoja Abascal y María Guadalupe 
Diaz Chagolla; finalizada la lectura, desde sus 
lugares todas y todos los diputados presentes de esa 
Legislatura solicitaron suscribirse a la Iniciativa; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Protección a la Niñez y Adolescencia, y 
de Justicia para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Jesús Hernández Peña, a efecto de dar 
lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona un último párrafo 
al artículo 102, deroga el artículo 105 y reforma el 
último párrafo del artículo 100, del Código Penal para 
el Estado de Michoacán presentada por el ciudadano 
Guillermo Valencia Reyes, en Coordinación con las y 
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados María Gabriela Cázares Blanco, 
Laura Ivonne Pantoja Abascal y Julieta Hortencia 
Gallardo Mora; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado J. Jesús Hernández Peña, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Felipe de Jesús Contreras Correa, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
contenido del artículo 8° de la Ley de Financiamiento 
Rural para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, Óscar Escobar Ledesma, 
Víctor Manuel Manríquez González y asimismo, las 
y los legisladores presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Diputado Felipe de Jesús 
Contreras Correa, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Desarrollo Rural, y de Igualdad 
Sustantiva y de Género, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Felipe de Jesús Contreras Correa, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
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de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se reforma la fracción I del artículo 6 y se adiciona 
el segundo párrafo del artículo 7, de la Ley para 
el Desarrollo y Protección de las Madres Jefas de 
Familia del Estado de Michoacán de Ocampo; al 
término de la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Gloria 
del Carmen Tapia Reyes, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Laura Ivonne Pantoja Abascal, Daniela de los Santos 
Torres, Mónica Estela Valdez Pulido; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
Comisiones de Derechos Humanos, de Protección 
a la Niñez y Adolescencia, y de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 286 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, Daniela de los Santos Torres, Gloria 
del Carmen Tapia Reyes, Ma. Guillermina Ríos Torres 
y Adriana Hernández Íñiguez; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se modifican diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus curules pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores Daniela 
de los Santos Torres, María Guadalupe Díaz Chagolla, 
Rocío Beamonte Romero, Laura Ivonne Pantoja 
Abascal, Víctor Manuel Manríquez González y Luz 
María García García; a lo que, la Presidenta preguntó 
la Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a las Comisiones de Protección a la 
Niñez y Adolescencia, y de Desarrollo Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura de la Iniciativa con carácter 

aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adicionan los artículos 214 bis, 214 ter, 214 quáter, 
y 214 quinquies a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus 
lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores J. Reyes Galindo Pedraza, Rocío 
Beamonte Romero, Samanta Flores Adame, Felipe de 
Jesús Contreras Correa, Margarita López Pérez, las y 
los diputados presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada María Guadalupe 
Díaz Chagolla, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
Comisiones Jurisdiccional, y de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a 
la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan los artículos 178 quáter y 178 quinquies 
del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas María 
de la Luz Núñez Ramos, Gloria del Carmen Tapia 
Reyes, María Guadalupe Díaz Chagolla, Rocío 
Beamonte Romero, Samanta Flores Adame, Mónica 
Estela Valdez Pulido, Laura Ivonne Pantoja Abascal, 
Margarita López Pérez, Víctor Manuel Manríquez 
González y Fanny Lyssette Arreola Pichardo; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que había sido 
retirado por su proponente la Diputada Julieta 
Hortencia Gallardo Mora. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
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En atención del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona la fracción IV bis al artículo 2º y 
un párrafo tercero al Artículo 3º, ambos de la Ley 
de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Salud y Asistencia 
Social, y de Justicia; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión por lo que, preguntó 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra a favor del dictamen a la Diputada 
Rocío Beamonte Romero; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona la fracción IV bis al artículo 2º y un párrafo 
tercero al Artículo 3º, ambos de Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se remite para Archivo Definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 
99 y 101 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, presentada 
durante el Ejercicio Legal de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado, elaborado 
por las comisiones de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

de Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
mediante el cual se celebra Sesión Solemne en Ciudad 
de Hidalgo, Michoacán, con motivo de los 100 años 
de la Elevación de Villa de Hidalgo a Municipio de 
Hidalgo, elaborado por la Comisión de Cultura y 
Artes: concluida la lectura, la Presidenta declaró que 
toda vez que la presente Iniciativa era presentada 
con carácter de dictamen sometía a discusión, por 
lo que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; a lo que, el 
Diputado Baltazar Gaona García, hizo aclaraciones 
relativo a la forma de la votación; posteriormente, 
la Presidenta manifestó que toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometía el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; en el momento de la 
votación el Diputado Baltazar Gaona García, reservó 
para adicionar un artículo segundo; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Baltazar Gaona García, quien 
reservó para adicionar un artículo segundo; al término 
de la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto adición de Artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 31 treinta uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo segundo 
para adición presentado por el Diputado Baltazar Gaona 
García”; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
mediante el cual se celebra Sesión Solemne en Ciudad de 
Hidalgo, Michoacán, con motivo de los 100 años de la 
Elevación de Villa de Hidalgo a Municipio de Hidalgo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. Acto seguido, hicieron comentarios 
de agradecimiento los diputados J. Reyes Galindo 
Pedraza y Baltazar Gaona García. 
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la fracción XXXIX al artículo 19 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública; se reforma el artículo 57 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas; y por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Planeación, 
todas para el Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se remite para Archivo Definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial; Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso; y de la Ley Orgánica Municipal; todas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Gobernación, de Justicia, de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
y de Programación, Presupuesto y Cuanta Publica; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se remite para Archivo Definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; de la Ley Orgánica del Poder Judicial; Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso; y de la Ley 
Orgánica Municipal; todas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se remiten 
para Archivo Definitivo la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforman los artículos 18 y 56 de la Ley de 
Entidades Paraestatales, así como se reforma el artículo 
57 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 
ambas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Gobernación, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 

en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
que se remite para Archivo Definitivo la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 99 y 101 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán, presentada durante el Ejercicio Legal de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se remiten para Archivo Definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que contiene Ley de 
Austeridad del Estado de Michoacán de Ocampo, 
reforma el artículo 3° de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, la 
fracción VI del artículo 12 y se adiciona la fracción 
XXXIX al artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; se reforma el artículo 57 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas; y por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Planeación, todas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de 
Gobernación, y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra 
en contra del dictamen a la Diputada María 
Gabriela Cázares Blanco, quien su participación lo 
realizó desde su curul; concluida su intervención, la 
Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 1 
un voto en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se remiten para Archivo Definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que contiene Ley de Austeridad del 
Estado de Michoacán de Ocampo, reforma el artículo 3° 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, la fracción VI del artículo 12 y se adiciona 
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de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se remite para Archivo Definitivo la iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el Artículo 33 de la Ley de 
Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y adiciona la fracción IV del artículo 232 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Sexto Informe 
del estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, presentado por el Ex Gobernador del Estado, 
elaborado por la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes; al término de la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en relación al Sexto Informe del estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, presentado por el Ex 
Gobernador del Estado, en materia de Comunicaciones 
y Transportes”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
remite para Archivo Definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Movilidad, Vialidad, Tránsito y Transporte 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y se abrogan 
la vigente Ley de Comunicaciones y Transportes; 
y la Ley de Tránsito y Vialidad, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Comunicaciones y Transportes, 
de Seguridad Pública y Protección Civil, y de 

la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se remiten 
para Archivo Definitivo la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforman los artículos 18 y 56 de la Ley de Entidades 
Paraestatales, así como se reforma el artículo 57 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento al Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se remite para Archivo Definitivo la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que deroga, adiciona y reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Caminos y Puentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Comunicaciones y Transportes; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se remite para Archivo Definitivo la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que deroga, adiciona y reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Caminos y Puentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo al Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se remite para Archivo Definitivo la iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el Artículo 33 de la 
Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán 
de Ocampo; y adiciona la fracción IV del artículo 
232 del Código Penal para el Estado de Michoacán, 
elaborado por las comisiones de Comunicaciones 
y Transportes, y de Justicia; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
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En cumplimiento del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se Declara Improcedente la Iniciativa por la 
que se propone reformar los artículos 37, 82, 83 y se 
adiciona el artículo 85 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Declara 
Improcedente la Iniciativa por la que se propone reformar 
los artículos 37, 82, 83 y se adiciona el artículo 85 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara Archivo Definitivo de las iniciativas 
de reforma a la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara Archivo Definitivo de las iniciativas de reforma a 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por sus presentadores. 

Gobernación; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra 
en contra del dictamen a la Diputada María 
Gabriela Cázares Blanco, quien su participación lo 
realizó desde su curul; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Proyecto de 
Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró aprobado, se considera suficientemente 
discutido, por lo que, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se remite 
para Archivo Definitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Movilidad, 
Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Michoacán 
de Ocampo; y se abrogan la vigente Ley de Comunicaciones 
y Transportes; y la Ley de Tránsito y Vialidad, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Sexto Informe del 
estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
presentado por el Ex Gobernador del Estado, elaborado 
por la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al Sexto Informe 
del estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
presentado por el Ex Gobernador del Estado, en materia de la 
Auditoría Superior de Michoacán”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 
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Gloria del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, 
Villanueva Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo.

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los congresistas Isauro Hernández Eréndira, Hurtado 
Marín Ana Belinda y Salas Sáenz Mayela del Carmen. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. María Gabriela Cázares Blanco

En cumplimiento del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se deja sin efectos el Acuerdo 347, aprobado 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, mediante el 
cual se declaró Improcedente la Denuncia de Juicio 
Político presentada por Amarati Construcciones, 
S.A. de C.V. en contra de los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Zinapécuaro, Michoacán, 
elaborado por las comisiones de Gobernación y 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se deja sin efectos el Acuerdo 347, aprobado 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, mediante el cual 
se declaró Improcedente la Denuncia de Juicio Político 
presentada por Amarati Construcciones, S.A. de C.V. 
en contra de los integrantes del H. Ayuntamiento de 
Zinapécuaro”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:07 trece horas con 
siete minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: 
Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 
Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, 
Díaz Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma 
Óscar, Flores Adame Samanta, Franco Carrizales 
Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García 
Baltazar, Gallardo Mora Julieta Hortencia, García 
García Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Tapia Reyes 
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